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6.- Promover, administrar, explotar, gravas, comprar, arrendar, vender,

permutar y enajenar por cualquier otro título bienes inmuebles.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija

requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas bien

directamente bien total o parcialmente, de modoindirecto mediante la titularidad

de acciones o participaciones en Sociedades con objeto idéntico o análogo.

Artículo 3".- DOMICILIO. ,

La sociedad tiene su domicilio en Vitoria (Alava), C/ San Antonio rf 10 2
A”,

El órgano de administración será competente para acordar la creación,

la supresión o el traslado de las sucursales, así como, trasladar dicho

domicilio a cualquier otro lugar del mismo término municipal, en cuyo caso

podrá dar nueva redacción a éste artículo.

Artículo 4*.- DURACION.

constitución, y tendrá una duración indefinida. .

CAPITULO U.

CAPITAL SOCIAL.

Axtícnlo 5*.- CAPITAL SOCIAL.

"El capital social es de TRES MIL SEIS (3.006) EUROS.

Dicho capital está dividido en TRES MIL SEIS (3.006)
PARTICIPACIONES SOCIALES, acumulabics e indivisibles, de un valor

nominal cada una de ellas de un (1) euro, numeradas del UNO a la TRES MIL

, BEIS(lal 3.006), ambos inclusive. :

La totalidad de las participaciones que representan el capital social

están integramente desembolsadas.

: 0% -
Las participaciones atribuirán a los socios los mismos derechos, con las

expepciones expresamente establecidas en la Ley y, en su caso, en los
sentes Estatutos Sociales.

. 1

Artículo 6”.- DERECHOS DE PREFERENTE SUSCRIPCION.

En los aumentos de capital con creación de nuevas participaciones,
la socio tendrá dérecho de preferencia en los términos de los arta. 75, 76 y

83 de la Ley de S.L.

Artículo 7”.- RESTRICCIONES A LA LIBRE TRANSMISIBILIDAD DE
P ¡CIPACIONES.

A) Régimen de la transmisión voluntaria por actos «Inter vivos».

Será libre la transmisión voluntaria de participaciones por actos inter
5    
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, A. “vidos entre socios, asi comola realizada en favor delcónyuge, ascendiente o.

: . . o : . descendiente del socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo

, la transmitente.

 

En los demás casos de trasmisiones por actos intervivos, y en los de

* tránsmisiones forzosas, la transmisión está sometida a las reglas y

lirbitaciones establecidas en la Ley de S.L.
 

B) Régimen de la transmisión «mortis causa».

. : : o ? - La adquisición de alguna pásticipación social por sucesión hereditaria

: c> . : . cohfiere al heredero o legatario la condición de socio.

C) Régimen general de lastransmisiones.

El régimen de la transmisión de las participaciones sociales. será el ,

te en la fecha en que el socio hubiera comunicado a la sociedad el

pósito de transmitir o, en su caso, en la fecha de fallecimiento del socio o

lla de la adjudicación judicial o administrativa,8
3
5
.

Artículo 8”.- OTRAS RESTRICCIONES.

Las normas consignadas en el artículo precedente se aplicarán también .

a 1h transmisión “inter vivos”, voluntaria o forzosa, de derechos de preferente " -

asunción.

i :
Cuando exista restricción, cualquier actuación del tranamitente se , : .

|
o . entenderá frente a la sociedad sometida a la condición resolutoria del ejercicio . 5»

ps
: de |los derecho de preferente adquisición que implican las restricciones

: : " : esthblecidas en el artículo anterior. Si los derechos han sido sustituidos por

  
participaciones, la preferente adquisición, cuando “procéda, afectará alas
mismas, por subrogación real. me

| - . - +. Artículo 9”.- COMUNICACION E INEFICACIA DE LAS

» To. TRANSMISIONES.

. * . El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer los derechos

de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la

transmiaión o constitución del gravamen. En la comunicación el interesado

indicará su identidad y domicilio.

 Las jsi de participaci iales, derechos de suscripción,

o la constitución de otros derechos o gravámenes sobre las mismas que no se

ajusten a lo previsto en la Ley o, en su caso, a lo establecido en los presentes

estatutos no producirán efecto alguno frente a la sociedad.  
La administración de la sociedad se podrá confiar, según determine en   CAPITULO 10.

a GOBIERNO DE LA SOCHEDAD.

5 Artículo 10".- ORGANOS DE LA SOCIEDAD.

S 2 Son órganos de la Sociedad:

uj z co : 1. La Junta General de socios.

2 % 00 o :

E Z ey 2. El órgano de administración.

o
O
ul
a     
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cada momento la Junta General, a un administrador Único, a varios

administradores que actúen solidaria o conjuntamente, o a un Consejo de

Administración; y en ¿ste último: supuesto, sin perjuicio de la facultad de

delegación prevista en el art. 141 de) T.R. de la Ley de Sociedades Anónimas.

SECCION PRIMERA. DE LA JUNTA GENERAL.

Artículo 11*.. COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.

La Junta General de socios es el órgano soberano de la sociedad. Los

socios, constituidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por

la mayoria legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la
competencia de la Junta.

Los acuerdos,adoptados necesariamente en Junta General, obligarán a
todos los socios, incluso a loa disidentes y ausentes. Todo ello sin perjuicio de
los derechos de impugnación que la Ley les reconoce.

Artículo 12".- CONVOCATORIA.

Las Juntas Generales habrán de ser convocadas por los
administradores y, en su caso, por los tiquidadores de la sociedad, en los
términos del art. 45 de la Ley de 8.L., sin perjuicio de la convocatoria judicial
cuando proceda, .

Los. .
La JuntkGeneral, en todo Caso, será convocada para su celebración

dentro de los seis priiiérod meses de cada ejercicio para censurar la gestión
social] aprobar, en su:caso, lás cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre
la ap! ón del resultado.

Artículo 13*”.- PUBLICIDAD DE LAS CONVOCATORIAS,

La Junta General debcrá ser convocada mediante anuncio que se
publicará en el diario DEIA y, en caso de que desapareciese, en el diario EL
CORREO.Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la
reurjión deberá existir un plazo de, al menos, quince días, amlvo para los
supiestos de fusión o escisión que habrá de publicarse con un mes de
antejación, como mínimo, a la fecha prevista para su celebración,

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, la fecha, hora y lugar
del término municipal donde la sociedad tenga su domicillo en que se
celetirará la'reunión y el orden del día, en el que figurarán los asuntos que
hayah de tratarse.

Artículo 14”.- JUNTA UNIVERSAL.

No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior, en cualquier lugar del
territdrio nacional o extranjero, la Junta General quedará válidamente
constituida para tratar de cualquier asunto, sin necesidad de previa
convotatoria, siempre que esté presente o representadala totalidad del capital
social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, y
el ordán del día de la misma.

Astículo 15*.- VOTACION VALIDA DE LAS JUNTAS.

A) Los acuerdos aocciales se adoptarán por mayoría de los votos
válid t itidos, siempre que repr al un tercio de los votos
correspbndientea a las participaciones sociales en que se divida el capital
social que computen a tenor del art. 52.2. de la Ley de S.L, No se

án los votos en blanco. . E  
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aj El aumento o la reducción del capital, disolución por la causa b) del
art. 104 Ley de S.L., reactivación de sociedad disuelta, cesión global de activopasivo] en la disolución y liquidación de la iedad, y alq
a m de los estatutos sociales para la que no se cxija mayoria
cu requerirán el voto favorable de más de la mitad de los votos
correspa. tes a las participaciones en que se divida el capital social y que
computer a tenor del art. 52.2. de la Ley de S.L. .

b) traneformación, fusión o escisión de la sociedad, la supresión del
derecho" preferencia en los aumentos de capital, la exclusión de socios y la

de: excepción a lo dispueato en el apartado A) anterior:

autorización a que se refiere el apartado 1 del ártltulo65,requerirán el votofavorable de al menos dos tercios de lok voto: correspondientes a las
participaciones en que se divida el capital social y quecomputen a tenor del
art. 52.2. de la Ley de S.L.. dora

€) Los demás acuerdos para los que la Ley de 8.L., o los presentesestatutos, exijan mayorías cualificadas o el consentimiento de todos los socios,

Artículo 16*.- DERECHO YDEBER DR ASISTENCIA.

Podrán asistir a la Junta General los socios que hayan comunicado a la :sociedad la adquisición de sus participaciones, conforme a estos Estatutos yaJa Ley, aunque sea en el momento anterior a la celebración de la misma.

Los miembros del órgano de administración convocada al efectodeberán asistir a las Juntas Oenerales.

El Presidente de la Junta podrá autorizar la asistenciade cualquier otraPersona que juzgue conveniente. La Junta no obstante podrá revocar dichaautorización,

Artículo 17*.- REPRESENTACION.

-Todo socio que tenga derecho a la Asistencia, conforme al artículoanterior, podrá hacerse representar en la Junta General por medio de laspersonas previstas en el art. 49.2, de la Ley de 3.L., o por medio de otrapersona física, aunque ésta no sea socio. La representación deberá conferirae

Artículo 18*.. MESA DELA JUNTA.

Si el órgano de administración fuera el Consejo, la Junta Oeneral serápresidida por el Presidente del € jo de Admini ión, en au defecto, por, el Vicepresidente. En su defecto, por quien la propia Junta designe de entrelos asistentes, aunque no sea socio,

El Presidente estará asistido Por un Secretario que será quien ocupe talcargo en el Consejo de Administración, sí tal órgano faera el órgano deadministración. En su defecto, la persona que la propia Junta designe deentre los asistentes aunque no sea socio.

Articulo 19”.. DELIBERACION Y ADOPCION DE ACUERDOS POR LAJUNTA. ACTAS.

Antes de la deliberación de los Puntos del Orden del Dia de la reunión,se formará la lista de los Asistentes, expresando el carácter o representacie_cada ob
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concurran, haciéndose constar al final de dicha lista el número de sociosPresentes o representados y el importe del capital del que sean titulares.

                                 

: Sólo podrán sePbkilijdéAcliberación los asuntos incluidos en el Ordendel Día de la convocatoria o, cuando la Junta sea Universal, los aceptadoscoño tal por acuertio unánime de los socios,

" tritado y agotado por su deliberación. A continuación, se procederá a laE de los acuerdos a adoptar, siendo estos sometidos a votación por

Los acuerdos se adoptarán por las mayorías previstas en estostutos Sociales,

Cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un

2
3

os en el art. 52 de la Ley de S.L.

levantará un Acta, con los requisitosesihblecidos en las Leyes, -

- El Acta de la Junta, que incluirá la lista de asistentes, deberá seraprpbada, bien al término de la sesión celebrada por la propia Junta, o dentrodellplazo de quince días, por el Presidente y dos socios Interventores, uno enrepresentación de la mayoría y otro de la minoría; no teniendo fuerza ejecutivaasta tanto no haya sido aprobada en cualquiera de las don formas indicadas,

ente acta de la Junta y estará obligado a hacerlo siempre que, con cincod de antelación al previsto para la celebración de la Junta, lo soliciten9cJps que representen, al menos, el cirico por ciento del capital social. El Actaial tendrá la consideración de Acta de la Junta y fuerza ejecutiva desde lacija de su cierre.

SECCION BEGUNDA. DEL ORGANO DE ADMDUSTRACION,

-- NOMBRAMIENTO Y SEPARACION DE LOS

La Administración de la sociedad se confia al órgano de administraciónelegkio por la Junta de los previstos en el artículo décimo anterior.

En el caso de un administrador Único, el poder de representacióncorrdsponderá necesariamente a éste. En el caso de varios administradoresidarios, sin perjuicio de los acuerdos de la Junta sobre distribución defacultad que tendrán un alcance meramente interno, el poder derepresentación corresponde a cada administrador. En el caso deadministradores mancomunados, que no podrán ser más de tres, el poder de .

representación se ejercerá mancomunadamente por'dos cualcaquiera de losnombrados, si superan dicho número. En 'el'“dago". de "Consejo deAdministración, el poder de representación corresponde al propio Consejo, queactuará colegiadamente. AS

El nombramiento y separación de los administradores en número decuatro, si el órgano clegido es el Consejo de Administración“corr E alaJunta General.

o: Pero el socio no podrá ejercer el derecho de voto en los supuestos .

Los administradores, podrán requerir la presencia de Notario para que
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NOTAS MARGINALES ORDEN .

- ¡ INSCRP. El nombramiento podrá recaer tanto en personas fisicas comojurídicas,
 . socios y no socios. Cuando el nombramiento recaiga sobre persona jurídica,

deta deberá designar a persona física como representante suyo para el

ejercicio de dicho cargo.

No podrán ser designados Administradores aquellas personas que cstén

incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el art. 58 de la Ley de

. : S.L. o en las Incompatibilidades de la Ley 12/1995, de 11 de Mayo, y demás

? Articulo 21*.- DURACION DEL CARGO.

La duración del cargo de Administrador será por tiempo indefinido,

Artículo 22*.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

.
En el supuesto de que la Junta General elija un Consejo de

i , . administración como órgano de administración, y no hubiera efectuado la +

" designación de cargos, el Consejo lo designará de su seno, y, en su caso a uno

o más Vicepresidentes; y también, en el mismo supuesto, designará al

Secretario, y, en su caso, a uno o más Vicesccretarios, nonibramiento que5)

¡ . . : o : . podrá recaer sobre personas que no ostenten la cualidad de Consejero. Si el

;
e ES Secretario o Vicesecretario no fuera Consejero, tendrá voz pero no voto en la

! .
adopción de acuerdos.

El Consejo de Administración sc reunirá siempre que lo considere

conveniente su Presidente o lo soliciten, al menos, un tercio de sus miembros.

Las reuniones deberán ser convocadas por el Presidente, o quien haga

sus veces, mediante comunicaciones dirigidas al último domicilio que de cada

Consejero conste en los archivos de la Sociedad, en la forma que acredite su

envio, con el plazo auficiente, No será necesaria la convocatoria cuando '

estuviesen reunidos todos sus miembros y estos acuerden, unánimemente, , . : O

celebrar la reunión.

El Consejo de Administración se considerará válidamente constituido

cuando concurran a la reunión, presentes o representados,la mitad más uno

de sus miembros. En caso de número impar de Consejeros, la mitad se

determinará por defecto.

Los Consejeros que no puedan asistir a alguna reunión del Consejo,

solo podrán delegar su representación en otro miembro de dicho órgano que

ostente la cualidad de Consejero. La representación deberá conferirse por

escrito y con carácter especial para cada reunión.

PreviamentSElá ión de los puntos del Orden del Día de la
convocatoria, se expresará el nombre de los miembros concurrentes indicando
si 1 hacen personalmente o representados por otro miembro.

La deliberación se iniciará por el Presidente o cualesquiera de los
miejnbros del Conseja que asi lo hayan solicitado, mediante la exposición del
asuhto, tras lo cual podrán intervenir el resto de los miembros del Consejo. El
Prefidente regulará las intervenciones y, en su caso, pondrá fin a las
intervenciones cuando considere suficientemente agotada la exposición.  

Terminadas las intervenciones será sometido a votación en la forma que
pol sidente estime más conveniente. Cada acuerdo será objeto de votación

eparado.
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El Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los
confurrentes a la ión, pr o repr d Quedan a salvo los
acufrdos relativos a la designación de Comisión Ejecutiva o C j
Delégado, que deberán adoptarse conforme lo dispuesto en el Artículo 141 del
T.R¿de la Ley de Sociedades Anónimas. :
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Las discusiones y los acuerdos del Consejo de Administración serán : |idos en Actas que deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario +o quienes les sustituyan,

                        

Sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier

 

perséna, el Consejo de Administración podrá designar de su seno la Comisión
Ejeciútiva o los cónsejeros Delegados a que se refiere el Artículo 141 del T.R. de
la de Sociedades Anónimas y consecuentemente, delegar en ellos con

ter permanente todas o algunas de las facultades, mediante acuerdo
do con el voto favorable de las dos terceras partes de los componentessejo

No podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y la
tación de balances a la Junta General, ni las facultades que la Junta

al Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado por ella.

 
23".- RETRIBUCION.

ejercicio del cargo de Administrador no será retribuido, sin perjuicio ;mbolso de los gastos y perjuicios ocasionados al administrador en . |de sus funciones.
> í

24'.- REFRESENTACION DE LA BOCIEDAD. no. |
administradores, en la forma que a cada sistema de organización . . 'da, ostentarán la representación de la Sociedad, tanto en juicio ,como fifera de él, que ve enienderá a todos los actos comprendidos en el objeto :” : social delimitado en éstos Estatutos, para lo cual estarán investidos de los |: , : . o más altos poderes de representación, gestión y dirección de los intereses o. A

sociales, pudiendo realizar toda clasede actos y tiegociós jurídicos, sean de
administración, de adquisición y de dominio, sin más limitaciones que las
derivadas de las facultades que la Ley, o estos Estatutos, atribuyen
especificamente a la Junta General de socios.

— A
e A

1
0

CAPITULO 1V.

REGIMEN ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 28*.. EJERCICIO ECONOMICO,

Los ejercicios económicos de la sociedad coincidirán con el año natural
terminándose el día 31 de diciembre.

Artículo 26*.- RENDICION DE CUENTAS.

1 .Los Administradores deberán formular, en el plazo máximo de tres " .meses, contados a partir del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales,el
informe de Geatión cuando estuvieran obligados y la propuesta de aplicación
del resultado, que se pondrán a disposición de los socios, junto con el informe
de los auditores de cuentas cuando proceda, de la Junta Oeneralcorrespondiente,

  No procederá el examen de la documentación contable a que se reñereel art. 86, apartado 2, de la Ley de S.L.

z Las Cuentas Anuales, y el Informe de Oestión cuando proceda, deberánscr firmados por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno deellos se señalará en cada uno de los documentos en que falte, con expresaindicación de la causa. : :   
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Las Cuentas Anuales comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y

Ganancias y la Memoria. ? :

Artículo 27".- DIVIDENDOS ACTIVOS.

La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del

” ejercicio.

La distribución entre los socios de cantidades a cuenta de dividendos,

, será acordada por la Junta General o el órgano de Administración con

observancia de las normas establecidas en la sección novena del Capítulo Vi

del T.R. de la Ley de Sociedades Anónimas.

CAPITULO V.

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.

Artículo 28*.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN.

o a yA sociedad ac disolverá por cualquier causa de las señaladas en la Ley
54 e S.

Artículo 29”.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD,

La liquidación, división y reparto del haber social entre los socios se
ligvará a efecto de acuerdo con las normas establecidas al efecto en la Ley de
si.

CAPITULO VI.

DE LA SOCIEDAD UNIPERSONAL.

Artículo 30.- SOCIEDAD UNIPERSONAL.

Si todas las participaciones fueran propiedad de un único socio, será
uhipersonal, su régimen jurídico será el establecido en el Capitulo XI de la Ley
dE S.L. y, por tanto, serán inaplicables los preceptos de los presentes

eppecial. K

1
1

La Sociedad que se constituye se regirá por los Estatutos antes citados, y ha sido constituida por los señores y

con arreglo a las claúsulas siguientes:

GORKA ARREGUI ABXNMDIVAR, mayor de edad,

cashdo en régimen ide,separación de bienes, vecino

de [Vitoria Tes. san AÑTpNTO, N.* 10, 2* Prta.A);

con D.N.1. M9:É6E,número AMETÉLLAV.nooo

OSCAR ARÉGUI ABENDIVAR, mayor de edad,

soltfero, vecino de Vitoría (C/ Salvatierrabide,

N.* 31); con D.N.1./N.I.F. número 185933743. ------
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adl- Don Gorka Arreguí, además de por sí, en

nombte y representación de las” Siguientes Compa-

 

a.J)).- En su calidad de Secretario del Consejo

de Aliministración, de la Mercantil DAIMA GLOBAL,

8.1.] domiciliada en Vitoria (C/ SAN ANTONIO, N.”

10,2? Prta.A). Fue constituida, por tiempo inde-

finido, en virtud de escritura autorizada por el

infrascrito Notario de Vitoria, el día 29 de Ju-

lio de 2.006, bajo elnúmero 2.447 de Protocolo. -

Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil

de Álava al tomo 1277, folio 116, hoja número VI-

11.911, inscripción 1*.

Tiene asignado el C.I.F. número B01407667, -=----

En dícha escritura fundacional fue nombrado

miembro del Consejo del Administración de la Com-

pañía, por tiempo indefinido. --="===="==-"

En reunión celebrada por el Consejo de Adminis-

tración el día 28 de Julio de 2.006, cuyos acuer-

dos que fueron elevados a público en escritura

autorizada por el infrascrito Notario de Vitoria,

el día 28 de Julio de 2.006, bajo el número 2,449

de Protocolo, se procedió a la distribución de

cargos en su seno, siendo nombrado Secretario del

Consejo de Administración de la Compañiía; su car-

go se halla inscrito en el Registro Mercantil de

Alava, al tomo 1277, folio 122, sección 8*, hoja

VI-11911, inscripción 2%. ---====-=mm

Actúa en el ejercicio de las facultades confe-

ridas en los acuerdos adoptados por Consejo de
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Administración de la Sociedad, el día dieciocho

de Diciembre de dos mil seis, y elevados a públi-

cg en escritura autorizada por el mismo Notario

de la que se refistra, el dla 19-12-2.,006,

NS 2928 de Protocolo, antes citada.o=-=--

a.2).- Y en nombre y representación, en su ca-

ijdad de Administrador Solidario, de la Compañía

Méxcantil "RETOS ENERGETICOS, 8.L.”, domiciliada

eñ Vitoria (C/ SAN ANTONIO, N.* 10,2* Prta.A).

e constituida, con duración indefinida, median-

td escritura autorizada por el mismo Noterio de

la que se registra, el dia 19-12-2.006, N2

3930 de Protocolo, inscrita en este Registro

bajo la hoja n2 VI-12,487jnconnnoononnc
Acredita esta representación en virtud de su

mencionado cargo, que le fue deferido, por tiempo

indefinido, en la propia escrítura fundacional; .

b).- Don Oscar Arreguí, en su propio nombre y

por su derecho. 

PRIMERO.- Que de conformidad con Ley 2/1995 de

23 de Marzo de Sociedad Limitada y llevando a ca-

bo su propósito, Don Gorka Arregui Abendivar y la

Compañía Mercantil RETOS ENERGÉTICOS, S.L., por

él representada, constituyen una Sociedad Mercan-

til de Responsabilidad Limitada, bajo la denomí-

nación “BERONA EMERGETICA, 8.1.” la cual se regií-

rá por las expresadas leyes, por el Código de Co-

mercio y demás disposiciones complementarias, y

por los Estatutos que se han citado..oc=eo

SEGUNDO.- El capital social se fija en TRES MIL

18 (3.006) EUROS, representado por TRES MIL

IB participaciones iguales, acumulables e indi-

- . |097

A DELERADEL
E

  

 
 

y
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visibles, de UN EURO (1) de valor nominal cada

uba de ellas, numeradas del UNO (1) al TRES MIL

sbIs (3.006), ambos inclusive, totalmente suscri-

 

   

tás y desembolsadas, por los socios fundadores,

- eh la siguiente forma:

S.L.” asume

 

     

La Sociedad “RETOS ENERGET cos

TRES MIL CINCO participación social, números UNO

al TRES MIL CINCO, mediante aportación que hace a 1d Sociedad en dinero efectivo de la suma de TRES

MÍL CINCO EUROS (3.005,00 €). ----

DON GORKA ARREGUI ABENDIVAR, asume UNA parti-

ción social, número TRES MIL SEIS, mediante

: .
apbrtación que hace a la Sociedad en dinero efec-

|

tilvro de UN EURO (1,00 €). --

s referidas cantidades se declaran ingresadas

¡

” : . en la caja social, en moneda nacional. --=-"-=-o
. |

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
. |

19. 2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada, y para acreditar la realidad de dichas

. : . aportaciones, D. Gorka Arregui Abendivar entrega

: .
y queda inserte una smcertificación bancaria

acreditativa de los ingresos efectuados por los

:
fundadores en la cuenta abierta a nombre de la .

Sociedad que se constituye en este acto, en con-
t :

cepto de aportación al capital. ---=—==-=======--

" *FERCERO.- El nombre de la Sociedad no es usado
?

por ninguna otra, según se acredita con la co-  rrespondiente certificación del Registro Mercan-

til Central, que se inserta expedida el dla

l4-Diciembre-=2.006, n2 06249300¿ono

- CUARTO.- INCOMPATIBILIDADES.- A los efectos , r
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Pfevenidos en la Ley 12/95 de 11 de mayo se hace

cpnstar la prohibición de que desempeñen cargos

la Compañía las personas afectadas por dicho

                           

creto Ley con la extensión y alcance que el

 
3mo previene.

+” NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRA-

N.- Don Gorka Arregui Abendivar y la Mercantil

S ENERGÉTICOS, S.L.” (como únicos socios de

Compañía, que representan el” total capital so-

1), presentes en este acto, dando a este otor-

iento el carácter de Primera Junta General

versal de Socios, que por unanimidad acuerdan

celebrar, por la misma unanimidad convienen, con-

fetir la Administración de la Sociedad, de acuer-

doj con lo previsto en los Estatutos, a un órgano

PLPRIPERSONAL NO COLEGIADO, Y, en consecuencia,

enfomendar la Administración de la Compañía a DOS

STRADORES_ SOLIDARIOS, Aa quienes estarán

atfibuidas todas las facultades que le correspon-

deñ al órgano de administración, las cuales po-

drán ejercitar incluso en la fase anterior a la

inscripción de la Sociedad; y todo ello en los

términos siguientes: ——o===-=-Aoe

Quedan designados, pues, ADMINISTRADORES SOLI-

DARIOS de la Compañía: oee

Don
Gorka
yPon

Osgar

Arregui

Asendibar, cuyas
circunstancias personales constan en la compare-

cencia de la presente escrítura, teniendo, igual-

mente constancia de los mísmos en el Regístro

Mercantil. Los nombrados, presentes en este acto,

aceptan su respectiva designación y nombramiento,

aseverando no hallarse incurso en las prohibicio-

098
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- TICA, S.L”, provista de C.LF. número B-01415637; la total asunción y desembolso del capital social, y e

  

A

r

r

legales ni incompatibilidades
de la ciiusols

nes
indefini-

cuarta, cargos que ejercerán por tiempo

do.n
n

SEXTO.- Se les autoriza para realizar los actos

1

cesaríos para el cumplimiento del objeto socia

ne

la sociedad, aún antes de es-

y la inscripción de

n en el Registro Mercantil, e áínclu-

ta inscripció

orgar poderes 4 favor de terceros

er legal "

, con

so para ot:

" todas las facultades que

de delegables- 727720TTTTTTTTT

En su virtud, inscribo la constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada “ BERONA ENERGE: 

        

citado nombramiento de sus Administradores Solidarios, haciendo constar expresamente la no inclusión d
las personas nombradas inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme 1
dispuesto enel artículo 61-bis del Reglamento del Registro-Mercantil.- Así resulta de primera copia de escritur.
otorgada en Vitoria-Gasteiz, el dia 19 de Diciembre de 2.006, ante su Notario Don Francisco Rodriguez-Poy
Segura, Número 3.931 de Protocolo, EN UNIONdeotra escritura autorizada por el mismo Notario, el día 19 d
Diciembre de 2.006, Número 3.928 de Protocolo, y otorgada por Don Gorka Arregui'Abendivar,-mayor de edad]
casado y vecino de Vitoria-Gasteiz, interviniendo en nombre y representación de la Sogiedád “DAIMA GLO;
BAL, S.L.”, inscrita en este Registro bajo la hoja número VI-11.911, como-Secretariodel Cofsejo de Adminiss:
tración de la misma, facultado al efecto por el citado Consejo en sesión celebradá sida 18 de Diciembre 2

         

2.006, comolo acredita certificación inserta expedida el mismo díá, por el
con el visto bueno del Presidente, Don Juan-Luis Arregui Ciarsolo; que ha-*Td0 preséñtada a las 17 horas y O
minutos del pasado día 22 de Enero último, asiento 313
ción practicada.- VITORIA-GASTEIZA TRECE DE =-
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